
Convocatoria

Premio Asclepio

¿Quién fue Asclepio?

En la mitología griega Asclepio (en 
griego Ασκληπιός), fue el Dios de la 
Medicina, venerado en Grecia en varios 
santuarios. El más importante era el de 
Epidauro en el Peloponeso donde se 
desarrolló una verdadera escuela de 
medicina.

Apolo confió al pequeño al centauro 
Quirón en el monte Pelión. El centauro le 
instruyó en las artes de la medicina y de 
la caza. Intervinieron en su educación 
Apolo y Atenea. Esta última le entregó 
dos redomas llenas de sangre de la 
Gorgona. En una la sangre estaba 
envenenada y en la otra tenía 
propiedades para resucitar a los muertos.

Asclepio se mostró siempre muy 
habilidoso y dispuesto y llegó a dominar 
el arte de la resurrección. Devolvió la 
vida a un gran número de personas 
importantes entre las que se encuentra 
Hipólito hijo de Teseo. Practicó la 
medicina con gran éxito por lo que le 
levantaron santuarios en diversos puntos 
de Grecia.

El Premio Asclepio se entrega con el fin 
de ampliar el conocimiento en salud e 
incrementar las habilidades médicas al 
igual que Asclepio.



I N T R O D U C C I Ó N
Los premios Asclepio, otorgados por la Fundación 
Academia Aesculap México en conjunto con cada una de 
las instituciones médicas en alianza, tiene por finalidad 
reconocer a aquellos que por sus méritos y amplia 
trayectoria han logrado distinguirse tanto por sus valores 
humanos, como por su desempeño profesional y ético en 
las unidades hospitalarias y por su generosidad al 
transmitir su conocimiento a generaciones venideras.   

Un médico ganador del premio Asclepio, es aquel 
nominado por especialistas de su rama, reconocido entre 
ellos por su gran trayectoria profesional y por su 
dedicación enfocada a la enseñanza de la práctica médica.

C L Á U S U L A S
Las cláusulas para otorgar el Premio Asclepio, en donde 
FUNDACION es referente a la Fundación Academia 
Aesculap México e INSTITUCION es equivalente a (Nombre 
de la Asociación que corresponda),  son las siguientes:

Cláusula Primera: D I F U S I O N, los requisitos para 
inscribirse en la convocatoria del Premio Asclepio se 
difundirán un año antes a su entrega, en los medios que 
tengan a bien utilizar tanto la “INSTITUCION” como la 
“FUNDACION”.   Como ejemplos se mencionan: las 
revistas, boletines y paginas de web. 

La “INSTITUCIÓN” se compromete a enviar dicha 
convocatoria a todos sus afiliados por vía electrónica, 
principalmente a los representantes de cada estado en las 
diferentes partes de la República Mexicana, quienes deben 
comprometerse a nombrar al menos un candidato.

Cláusula Segunda: I N S C R I P C I O N, Las solicitudes 
para participar en esta convocatoria serán recibidas por el 
personal de la “FUNDACION”, enviandose de manera 
digital al correo electrónico: info@academia-
aesculap.org.mx debiendo cumplir con los requisitos que 
corresponden a los recipiendarios detallados en la cláusula 
tercera y dentro de la fecha limite que haya sido 
publicada.

Se podrá participar en la convocatoria cuantas veces se 
quiera, pero solo podrá ser ganador del Premio Asclepio una 
sola vez, aunque pertenezca a más de una “INSTITUCION”. 

Cláusula Tercera. R E C I P I E N D A R I O S, quien desee 
participar de esta convocatoria, deberá ser miembro activos 
como mínimo 3 años en la “INSTITUCION” y estar al 
corriente en sus cuotas a la fecha. 

Enviar en archivo digital formato PDF los siguientes 
documentos:

1) Resumen curricular (máximo 4 cuartillas), adjuntando de 
los principales documentos académicos que lo avalen.

2) Relatoria de su trabajo como voluntario en programas de 
asistencia social y actividades que mejoren la salud en los 
estratos de menor ingreso de la sociedad, (máximo 2 
cuartillas) 

3) Listado a manera de resumen de sus principales 
publicaciones científicas y académicas (máximo 2 cuartillas)

4) Carta de la Institución donde labora, haciendo mención 
de su reconocida trayectoria académica, clínica y ética 
hospitalaria. 

5) Carta con su deseo de participar en esta convocatoria y 
en la que mencione, estar dispuesto a apoyar a la 
“FUNDACION” y a la “INSTITUCION” en al menos un 
programa educativo. 

Cláusula Cuarta: C O N S I S T E N C I A DEL P R E M I O,
el premio consiste en:

-Carta con el aval de ambas instituciones que otorgan el 
premio, reconociendo los méritos que le hicieron ganador.

-Medalla de empotrada en reconocimiento de piedra

- Apoyo económico de 1000 usd, el cual requiere ser 
comprobado fiscalmente por el ganador para hacérsele la 
entrega.

Cláusula Quinta: E V A L U A C I Ó N, el ganador será  
seleccionado por el Comité Académico y Científico de la 
“FUNDACION”, reunión en la que deberá estar presente 
el Presidente de la “INSTITUCION”, quien certificará que 
se sigan los procedimientos establecidos y se cumpla con 
todos lor requisitos solicitados.

Si no se presenta ninguna inscripción a esta 
convocatoria o bien los candidatos presentados no 
cumplen con los requisitos solicitados, la FUNDACION se 
reserva el derecho de declarar desierto el Premio 
Aesclepio por el periodo de tiempo del que se trate.

Cláusula Sexta: E N T R E G A DEL P R E M I O, la 
“FUNDACION”, solicita que sea durante una de las 
ceremonia del congreso anual de la “INSTITUCION”, ya 
sea la inauguración o la clausura.

Será entregado por el Presidente de la “INSTITUCION” y 
por un representante de la “FUNDACION”, ya sea el 
Presidente, un miembro del Comité Académico y 
Científico o por la Directora de la “FUNDACION”. 

Cláusula Séptima: C A R Á C T E R, el Premio Asclepio 
es unipersonal, intransferible y la consistencia del 
premio no es intercambiable.

Si usted requiere mayor información comuníquese a los 
teléfonos que vienen al reverso o visite la página web

www.academia-aesculap.org.mx


